RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004224, Ent. N°3459/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los servicios técnicos de comercial, trabajos en zonas de vulnerabilidad social de Montevideo y Zonas aledañas (Parque Roosvelt, Paso Carrasco, Aeropuerto Carrasco, entre otros); 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la Web de Compras Estatales el 10/02/15 y en el  Diario Oficial el 13/02/15, fijándose la apertura de ofertas para el 06/03/15, con antelación suficiente;

2) que al Acto de Apertura de ofertas celebrado en la fecha prevista, se presentaron cinco propuestas correspondientes a las siguientes Firmas: Candelas S.A., Estilo S.R.L., Tecnos Ingeniería S.R.L., Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. quienes manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXIV (COMAEL XXIV) y Mario Juiz Feria y Río Golf S.A., quienes manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio Mario Juiz – Río Golf S.A. XVI.;      

3) que la Comisión Asesora, con fecha 19/03/15 realizó la precalificación técnica y económica de las ofertas y concluyó que: 
3.1) la propuesta de Estilo S.R.L. cotizó el mejor precio, no obstante lo cual, no fue calificada como una oferta aceptable desde el punto de vista técnico, ya que el promedio obtenido fue 2,4 puntos, cuando el Artículo 5.2.2 del Pliego de Condiciones exige un mínimo de 3 puntos para que la oferta pudiera ser considerada técnicamente aceptable; 

3.2) las ofertas que ocuparon el segundo y tercer lugar en el orden creciente de precios, correspondientes a las Firmas Candelas S.A. por un lado y a Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L., que manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXIV por otro,  cumplieron sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y cotizaron un precio similar, siendo la diferencia entre ambos del entorno del 5%, por lo que se configuró la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las Firmas a mejorar a sus ofertas;

4) que se convocó al Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXIV y a Candelas S.A. a que mejoraran sus ofertas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, fijando como fecha para la presentación de las mismas el 25/03/15 a las 14 horas;
5) que la única Firma que se presentó a la convocatoria en la fecha indicada fue Candelas S.A, la cual pasó a cotizar un precio comparativo P= 2,49;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 01/06/15, elaboró un nuevo informe del que surgió que:

6.1) primero se elaboró el siguiente cuadro de precio comparativos:

	Oferente
	Precio Comparativo

	Estilo S.R.L
	2,30

	Candelas S.A.
	2,48

	Consorcio de Manten.Elec. XXIV
	2,59

	Consorcio Mario Juiz – Río Golf XVI  
	2,75

	Tecnos Ingeniería S.R.L.
	3,15


Para la realización del mismo se tuvo en cuenta que todos los oferentes cuentan con certificación como empresas nacionales de obra pública, por lo que no se aplicó el beneficio del Artículo 41 de la Ley 18.362, y que la empresa Candela S.A. por ser MPYME y estar en el Subprograma de Compras Públicas para el Desarrollo obtuvo el beneficio de 4% establecido en el Artículo 10 del Decreto 371/010, reglamentario del Artículo 44 de la Ley 18.362;

6.2) luego se efectuó la calificación técnica de las ofertas de acuerdo con el criterio establecido en el Artículo 5.2.2 del Capítulo “Especificaciones Técnicas” del Pliego de Condiciones Particulares, lo cual determinó que las propuestas de  Estilo S.R.L. y Tecnos Ingeniería S.R.L. fueran descartadas por no alcanzar el puntaje mínimo requerido para calificar como técnicamente aceptables;

6.3) posteriormente se estudiaron las ofertas que ocuparon el segundo y tercer lugar en el orden creciente de precios, correspondientes a las Firmas Candelas S.A. y Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XXIV, y se concluyó que la diferencia de precios entre ambas, al ser inferior al 5% habilitaba la convocatoria a mejora de ofertas, motivo por el cual se procedió a ello; y

6.4) efectuada la mejora, la propuesta de Candelas S.A. continuó siendo la que cotizó el precio comparativo más bajo, por lo que se aconsejó adjudicar de acuerdo con el siguiente detalle: valor P = 2,49, ascendiendo a $ 55:724.433,30 (incluye montaje, materiales, imprevistos, previsión de ajuste de precios e IVA) y el total por el uso de la opción por 12 meses más a $ 111:448.886,60;

7) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 23/04/15, expresó que los Grupos 2 y 3, han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de $ 5:500.000 y $ 14:300.000, respectivamente, (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015. Asimismo, indicó que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de                $ 6:325.765, en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016; en tanto el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 19:550.000 en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016;
8) que el Gerente General, por Resolución GG          Nº 018/15,  dispuso adjudicar, de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora, a Candelas S.A., en virtud de que su propuesta dio cumplimiento a los requisitos del Pliego que rigió el Llamado, fue calificada como aceptable técnicamente y cotizó el menor precio comparativo, ajustándose al criterio de adjudicación previsto en el Artículo 6 del referido Pliego, por un monto total de $ 55:724.433,30 incluyendo montaje, materiales, imprevistos, IVA, y previsión por ajuste (Valor P: 2,49), con la posibilidad de hacer uso de opción por 12 meses que determinaría un monto total de $ 111:448.866,60;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5.2 del Pliego que rigió el Llamado establece que “Se evaluarán las ofertas en primer lugar de acuerdo con la información que se suministre como Antecedentes y Capacidad Técnica (Requisitos Técnicos Formales), y se calificará a las ofertas válidas para la realización del Servicio licitado. Las ofertas que no resulten calificadas en esta etapa se descartarán. La calificación se realizará de acuerdo con los factores que se detallan: experiencia de la empresa, experiencia del personal de dirección, supervisión y operativo, giro de la empresa, sistema de gestión de calidad y formación del personal, y cada uno de ellos será ponderado con un puntaje de 0 a 4, debiendo las ofertas tener un promedio mayor o igual a 3 para calificar (0 no aceptable y 4 muy aceptable)” Asimismo, el Artículo 1.3 del referido Pliego establece que: “en este procedimiento de estudio de ofertas para la presente Licitación, detallado en 5.2 de este Documento, se busca que la adjudicación a la oferta, que cumpliendo en un todo los niveles de exigencia técnicos descriptos en los volúmenes que conforman esta Licitación, resulte la más económica ...”;
2) que la Comisión Asesora ordenó las ofertas de acuerdo con el precio cotizado (único factor de evaluación) incluyendo propuestas que no debieron haber sido evaluadas en tanto no llegaron al nivel técnico mínimo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 6.2), siendo que lo correcto al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, hubiera sido realizar en primera instancia un juicio de admisibilidad formal y técnico y luego proceder a evaluar económicamente solo aquellas ofertas que resultaron admisibles;
3) que el Artículo 10.1 Literal D) del Pliego de Condiciones Particulares en la medida que preceptúa que:  “UTE rechazará la oferta en caso que el oferente no hubiese adquirido el presente Pliego de Condiciones”  contraviene el Artículo 48 del TOCAF que establece: “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”; 
4) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer un gasto sin crédito disponible en el Grupo de imputación contable;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2), 3) y 4);
2) Devolver las actuaciones.
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